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I. LA INCAPACIDAD

1. Concepto y modo de justipreciarla
La incapacidad emergente de las lesiones sufridas como consecuencia de un hecho ilícito constituye un quebrantamiento patrimonial como consecuencia de una disminución efectiva e irreversible de las facultades físicas y psíquicas de quien las padece. Cuando la víctima resulta disminuida en sus aptitudes físicas o psíquicas en forma permanente, esta incapacidad debe ser objeto de reparación al margen de lo que pueda corresponder por el menoscabo de la actividad productiva y del daño moral, ya que la integridad física tiene por sí misma un valor indemnizatorio y su lesión corresponde a más de aquella actividad económica, a diversos aspectos de la personalidad que hacen al ámbito doméstico, cultural o social como la consiguiente frustración del desarrollo pleno de la vida.
CCC. San Isidro, sala 3, 26/5/09, Causa 106.844 RSD 44/09 “Alfonzo c/ Transp. José Hernandez s/ Ds. y Ps.” www.casi.com.ar  ID: 4766

A los efectos de cuantificar la incapacidad sobreviniente es preciso también tener en cuenta la gravitación de las secuelas de las lesiones en las aptitudes productivas de la víctima y la incumbencia que pudieran tener en su vida social y de relación, ya que la compensación debe fijarse atendiendo a todas las actividades que la misma pueda desarrollar, considerando la proyección que las secuelas tienen en su integral personalidad. 

CCC. Quilmes, 01/04/2009, "Caporale, Marta c/Micro Ómnibus Primera Junta S.A.  Línea 324 s/ds. y ps."  WebRubinzal danosacc25.r107
2. Aspectos que engloba.
Ha sostenido nuestro mas Alto Tribunal local que, bajo el vocablo incapacidad, han de computarse a los efectos de una reparación plena: a) la lesión en si misma como ofensa a la integridad corporal del individuo (incapacidad estrictamente física); b) el detrimento que ello produce en su aptitud de trabajo (incapacidad laboral); c) el menoscabo que además, apareja en su vida de relación toda, al amenguar y dificultar sus interrelaciones con los otros en el plano social, cultural, deportivo, lúdico, sexual, etc., al lado de similares inconvenientes e impedimentos en sus relaciones con la cosas (para lo que puede utilizarse la denominación de incapacidad o disminución de la capacidad integral del sujeto); d) el daño o incapacidad estética y e) el daño o incapacidad psicológica, cuando estos dos últimos perjuicios no son tarifados en forma autónoma y diferenciada de aquella tríada de minusvalías que, al presente y por lo general, se consideran integrativas de la incapacidad sobreviniente a indemnizar (SCBA, Ac 90471 S 24-5-2006, “ Kessler, Jorge Héctor c/ Pagano de Baéz, Alicia y otro s/ Daños y perjuicios”, Juba B28408). 
CCC. San Isidro, sala 2, 9/12/08, “Chavez c/Microómnibus Gral. San Martín”, Causa 106.255 RSD 9/08 . www.casi.com.ar ID: 4425

Es jurisprudencia de Nuestra Corte Provincial que: "...Hoy, bajo el vocablo incapacidad han de computarse a los efectos de una reparación plena: a) la lesión en si misma como ofensa a la integridad corporal del individuo (incapacidad estrictamente física); b) el detrimento que ello produce en su aptitud de trabajo (incapacidad laboral); c) el menoscabo que además, apareja en su vida de relación toda, al amenguar y dificultar sus interrelaciones con los otros en el plano social, cultural, deportivo, lúdico, sexual, etc., al lado de similares inconvenientes e impedimentos en sus relaciones con las cosas (para lo que puede utilizarse la denominación de incapacidad o disminución de la capacidad integral del sujeto); d) el daño o incapacidad estética y e) el daño o incapacidad psicológica, cuando estos dos últimos perjuicios no son tarifados en forma autónoma y diferenciada de aquella tríada de minusvalías que, al presente y por lo general, se consideran integrativas de la incapacidad sobreviniente a indemnizar.
CCC. San Martín, sala 3, 23-6-2009, Vizgarra, Miguel Ernesto c/ Martinez, Oscar Antonio y otros s/ Daños y perjuicios, JUBA B3650221

3. ¿Qué comprende la incapacidad?
Hoy bajo el vocablo incapacidad han de computarse a los efectos de una reparación plena: a) la lesión en sí misma como ofensa a la integridad corporal del individuo (incapacidad estrictamente física); b) el detrimento que ello produce en su aptitud de trabajo (incapacidad laboral); c) el menoscabo que además, apareja en su vida de relación toda, al amenguar y dificultar sus interrelaciones con los otros en el plano social, cultural, deportivo, lúdico, sexual, etc., al lado de similares inconvenientes e impedimentos en sus relaciones con las cosas (para lo que puede utilizarse la denominación de incapacidad o disminución de la capacidad integral del sujeto); d) el daño o incapacidad estética y e) el daño o incapacidad psicológica, cuando estos dos últimos perjuicios no son tarifados en forma autónoma y diferenciada de aquella tríada de minusvalías que, al presente y por lo general, se consideran integrativas de la incapacidad sobreviniente a indemnizar.

SCBA, 24/5/2006, Ac. 90.471, "K, J. H. contra Pagano de Báez, Alicia y ot. Daños y perjuicios". (voto Dr. Roncoroni); JUBA, B28408

4. Valoración de los porcentajes de incapacidad
Los porcentajes de incapacidad estimados por los peritos médicos, aunque elementos importantes que se deben considerar, no conforman pautas estrictas que el juzgador deba seguir inevitablemente toda vez que no solo cabe justipreciar el aspecto laboral sino también las consecuencias que afecten a la víctima, tanto desde el punto de vista individual, como desde el social, lo que le confiere un marco de valoración mas amplio.

CCC. Quilmes, 01/04/2009, Caporale, Marta c/Micro Ómnibus Primera Junta S.A.  Línea 324 s/ds. y ps."  WebRubinzal danosacc23.3.r203

II. El DAÑO ESTETICO (O A LA ARMONIA FISICA)

5. No constituye un tercer genero de daños
El llamado daño estético no constituye una categoría independiente o un tercer género de daños, sino la causa o fuente generadora de daños resarcibles, que pueden ser de carácter patrimonial –cuando afectan ventajas económicas conexas a la actividad laborativa y la vida de relación– o de carácter moral, en la medida que el desmejoramiento estético repercuta en la esfera psíquica de quien lo padezca.

CCC. Quilmes, 19/05/2009, “Salinas de Oviedo, Aurelia c/El Nuevo Halcón S.A. s/ds. y ps.”  WebRubinzal danosacc23.12.r52
6.¿ Pertenece al rubro daño  moral o incapacidad sobreviniente?
Nuestro ordenamiento ha sido muy preciso al establecer sólo dos tipos de consecuencias indemnizables: las que generan perjuicios susceptibles de apreciación pecuniaria (art. 1068 Cód. Civil) y las comprendidas en el vasto ámbito del daño moral (art. 1078 Cód. Civil). Ni el daño biológico, ni el estético conforman una tercer categoría, por cuya razón ambos, si se derivan en un perjuicio que puede considerarse de índole económica, quedan aprehendidos dentro del primer concepto, y si son susceptibles de alterar el estado de armonía y de paz interior del sujeto que lo padece, lo estarán en el segundo. 

CCC. San Martín, sala 2, 29-11-2005 Servando y Torres, Sivila Nélida c/ Talotta, Juan José y Bellante, Mario Vicente s/ Daños y perjuicios, JUBA B2003884


Un desmedro traumático en la perfección o armonía del cuerpo puede alternativamente repercutir en la persona como daño moral, pero también como incapacidad, o bien como ambos detrimentos a la vez. Pero ningún dispositivo legal contempla en particular el daño antiestético, y ello es impedimento para condenar a enjugarlo (arts. 499, 910, 1068, 1069 C. Civil) a no ser admitiendo que parte de sus consecuencias puedan configurar un daño moral, y que las restantes integren la incapacidad. 
El Código Civil contempla, para el caso de heridas u ofensas físicas, dos especies de daños materiales susceptibles de apreciación pecuniaria: a) como daño emergente, o sea, como pérdida o disminución de valores económicos ya existentes, como empobrecimiento del patrimonio; y b) como lucro cesante, o sea, como frustración de ventajas económicas esperadas, como pérdida de un enriquecimiento patrimonial previsto. Ningún dispositivo legal contempla en particular un daño "estético", no por desconocerse que pueda existir, sino porque parte de sus consecuencias puede configurar un daño moral, e integrar la incapacidad las restantes.
CCC. San Isidro, sala 2, 9/12/08, “Chávez c/Microómnibus Gral. San Martín”, Causa 106.255 RSD 9/08 . www.casi.com.ar ID: 4425

7. Daño estético como daño moral.
Entre las lesiones por las que debe responder el victimario, se encuentran las deformaciones antiestéticas que importan un desmedro traumático en la perfección o armonía del cuerpo humano. Estas lesiones, pueden alternativamente repercutir en la persona como daño moral, como incapacidad, o bien sobre ambos aspectos a la vez. Aún cuando las referidas secuelas no tuvieran repercusión económica para el demandante, ello no puede obstar al derecho de éste a la restauración de la plenitud de la integridad corporal ilegítimamente ofendida, ni liberar al victimario de su correlativa obligación de indemnidad (arts. 1068, 1069, 1083, 1086 del C.Civil. 
CCC. San Isidro, 10/4/08, “Villavicencio Oscar Donato c/ Amante Angel Adrián y ot s/ Daños y Perjuicios”.Causa nro 104.610 RSD 45 del 2008. www.casi.com.ar
8. Justiprecio. 
Fuera del daño moral, las heridas antiestéticas inciden negativamente en las posibilidades de la víctima, por generar gastos destinados a disimularlas -cosmética- o a mejorarlas o eliminarlas -cirugía-, y por causar dificultades a vencer frente a la oferta de trabajo y en toda otra esfera de la actividad humana. Ello ha de apreciarse, no solo en vista de la extensión y ubicación de las heridas afeantes, sino más concretamente, de un conjunto de circunstancias en que, como la edad y sexo de la víctima, y características de su oficio o profesión, es apetecida la regularidad de la apariencia. 
CCC. San Isidro, sala 3, Causa 106.551 del 5-5-09 R.S.D. Nº 24/09 “Gauna, Rosa y otros c/ Pino, Nicolás y otros s/ daños y perjuicios” wwww.casi.com.ar
III. El DAÑO PSIQUICO
9.¿Daño patrimonial o extrapatrimonial?
En lo que respecta al daño psíquico o psicológico, sin menoscabar otras consideraciones que se pudieran expresar sobre el tópico el art. 1068 del Código Civil al referirse a "perjuicio susceptible de apreciación pecuniaria", indirectamente por el mal hecho a las "facultades" de la persona, permite emplazar allí todo detrimento económico a la salud del ser humano, comprensivo de sus aptitudes físicas y psíquicas que le permiten desarrollarse como tal. Ello no conlleva que el rubro de marras posea autonomía en lo que respecta al ámbito indemnizatorio. Resulta así en razón de la inconveniencia de la multiplicación de ítems resarcitorios, que en rigor, no son ajenos a los dos campos básicos en los cuales se concretan los menoscabos de cualesquiera de las hipótesis que generan el derecho de obtener indemnización. De ese modo, los perjuicios indemnizables por tales circunstancias quedarán comprendidos dentro del daño material atento las diferencias del rubro en cuestión respecto del daño moral, las que van desde su origen (en un caso de tipo patológico y en el otro no) hasta la entidad del mal sufrido (material uno, inmaterial el otro), con la consecuente proyección de efectos dentro del ámbito jurídico procesal en materia probatoria (el primero requiere de pruebas extrínsecas, en tanto el restante se prueba in re ipsa).
Asimismo más allá de que este criterio no es aplicable en la especie por imperio del instituto de la reformatio in pejus, que resulta improcedente indemnizar conjuntamente los rubros daño psíquico y tratamiento porque al primero se lo repara en forma total sin que se requiera estar al resultado de la terapia posterior, en tanto que el tratamiento sólo se torna indemnizable en función de que se determina dicho resultado para así estar en condiciones de cuantificar la efectiva disminución remanente de la capacidad psíquica.
SCBA, 24/5/2006, Ac. 90.471, "K, J. H. contra Pagano de Báez, Alicia y ot. Daños y perjuicios". (voto Dr. Pettigiani); JUBA, B28408

El Código Civil Argentino no recepciona categoría alguna diferente del daño patrimonial y del moral, consecuentemente en caso de proceder la incapacidad psicológica alegada en forma autónoma la misma deberá ser subsumida dentro del daño patrimonial o del moral según cuales fueren sus características. La lesión psicofísica no es, en sí misma, un daño resarcible; siendo, en cambio, fuente de un daño patrimonial o material indemnizable, en cuanto genera un menoscabo directo o indirecto (art. 1068, 1069, Código Civil) o de un daño moral (art. 1078, Código Civil).

CCC. Quilmes, 19/05/2009, “Salinas de Oviedo, Aurelia c/El Nuevo Halcón S.A. s/ds. y ps.”  WebRubinzal danosacc23.5.r105
10. ¿Cómo se repara?
El deterioro psíquico es reparable a través del daño moral (art. 1078 del C.C.), salvo la incapacidad o los gastos derivados de tratamiento psíquico, como psiquiatra o psicoanalista, que por su entidad, número de sesiones, prácticas complementarias, etc. deban evaluarse como item independiente de gastos médicos en general).
CCC. San Isidro, sala 2, 4/12/08, “Castellano c/Martínez”; Causa 100.294   RSD 6/08. www.casi.com.ar ID: 4413

11. Importancia del peritaje psicológico
Si el experto autor de la pericia no sólo nada dice en cuanto a la duración o “permanencia” de la privación psicológica, sino que, al aconsejar un tratamiento psicoterapéutico la incapacidad es susceptible de poder ser superada, a los fines resarcitorios, no debe confundirse con el menoscabo físico “irreversible” sufrido por la accidentada .

CCC. San Isidro, sala 2, “Rasch c/Quintana”, causa nº 106.343 del 4.12.08. RSD 5/08 en www.casi.com.ar
12. Fundamento de indemnizar por el tratamiento psicológico
Aconsejar un tratamiento o apoyo terapéutico importa admitir la posibilidad cierta de recuperación del paciente, al menos a nivel anterior al accidente. Cuando se encomienda un tratamiento psicológico, es porque se evalúa suficiente para amparar un estado emocional y caracterología de base, sin patología psiquiátrica grave, ni padecer secuela incapacitante neurológica, ya que el tratamiento adecuado propuesto está enderezado a que su personalidad absorba y supere la situación lesiva. Constituye lesión psíquica que el sujeto enferme intelectual, afectiva o volitivamente a raiz del hecho, más allá de los límites de la normalidad o del poder de la personalidad para absorber, elaborar y superar la situación lesiva.
CCC. San Isidro, sala 2, “Rasch c/Quintana”, causa nº 106.343 del 4.12.08. RSD 5/08 en www.casi.com.ar
13. Daño psicológico por contagio de SIDA.
En el caso de contagio de HIV/SIDA cabe considerar que existe daño psíquico, ya que la infección que porta quien reclama constituye un ineludible factor desequilibrante de su vida psíquica, ya que su salud no es pasible, aun en las morigeraciones que aporta la ciencia actual, de retornar a los patrones normales, lo cual explica, aun para un profano, la cabal importancia de la afección psíquica.

CCC. 2ª., La Plata, sala 3, 8-7-2008, Z., L. c/ H. I. G. A. E. s/ Daños y Perjuicios, JUBA B354977

IV. ¿SON AUTONOMOS EL DAÑO PSICOLOGICO Y EL ESTETICO? 
Si bien en el plano de las ideas no se puede dudar de la autonomía conceptual que poseen las lesiones a la psiquis (el llamado daño psíquico o psicológico) y a la integridad del aspecto o identidad corpórea del sujeto (el denominado daño estético), cabe desechar en principio y por inconveniente que a los fines indemnizatorios estos daños constituyen un tertium genus que deban resarcirse en forma autónoma, particularizada e independiente del daño patrimonial y del daño moral. Porque tal práctica puede llevar a una injusta e inadmisible doble indemnización.
SCBA, 24/5/2006, Ac. 90.471, "K, J. H. contra Pagano de Báez, Alicia y ot. Daños y perjuicios". (voto Dr. Roncoroni); JUBA, B28408

V. EL DAÑO MORAL

14. Concepto
El daño moral puede definirse como una modificación disvaliosa del espíritu, en el desenvolvimiento de su capacidad de entender, querer o sentir, que habrá de traducirse en un modo de estar diferente de aquél al que se hallaba antes del hecho, como consecuencia de éste y anímicamente perjudicial. Es que se evidencia que la dimensión psíquica, anímica o espiritual de una persona, no se reduce a la órbita afectiva o de su sensibilidad (aptitud de sentir), pues comprende también una intelectual (aptitud de entender) y otra volitiva (aptitud de querer). Cuando el hecho efecta o compromete el desenvolvimiento de cualquiera de estas capacidades de un modo negativo o perjudicial, se configura un daño moral. Si el honor, la seguridad, la paz, la tranquilidad de espíritu y los más sagrados afectos son entre otros, bienes cuya privación o disminución o alteración, por su valor precipuo en la vida del hombre, presuponen el resarcimiento por daño moral.

CCC. 1ª., Mar del Plata, sala 1, 23-10-2004, Norberto, Eduardo Armando c/ Martelli, Luciano Daniel y Ot. s/ Daños y Perjuicios, JUBA B1353365

El daño moral es la lesión en los sentimientos que determina dolor o sufrimientos físicos, inquietud espiritual, o agravio a las afecciones legítimas y, en general, toda clase de padecimientos insusceptibles de apreciación pecuniaria. Su traducción en dinero se debe a que no es más que el medio para enjugar, de un modo imperfecto pero entendido subjetivamente como eficaz por el reclamante, un detrimento que de otro modo quedaría sin resarcir. 
Siendo así, de lo que se trata es de reconocer una compensación pecuniaria que haga asequibles algunas satisfacciones equivalentes al dolor moral sufrido. En su justiprecio, ha de recurrirse a las circunstancias sociales, económicas y familiares de la víctima porque la indemnización no puede llegar a enriquecer al reclamante. 
CCC. San Isidro, sala 3, 14/5/09, Causa 106.162 R.S.D. Nº 35/09 “Arroyo, Marta Susana y otros c/ Do Santos, Oscar y otros s/ daños y perjuicios” , www.casi.com.ar ID: 4660

Las estimaciones por daño moral reconocen el quebranto que supone la privación o disminución de aquellos bienes que tienen un valor precipuo en la vida del hombre, y que son la paz, la tranquilidad de espíritu, la libertad individual, la integridad física, el honor y los más sagrados afectos. Y en ese orden ha de valorarse que es incuestionable la lesión a las legítimas afecciones de los padres, y el también incuestionable daño moral resarcible que deriva de la muerte abrupta de un hijo, lo que obliga a responder, siendo desde un punto de vista sustancial inimaginable procurar la explicación de un padecimiento semejante -quizás el más duro que pueda enfrentarse-, porque no hay palabras que sugieran siquiera la medida de ese dolor, pues salvo excepciones que ingresan dentro de lo patológico, la naturaleza crea un entrañable nexo biológico y espiritual entre padres e hijos.

CCC. 2ª.,   La Plata, sala  3, Pacheco,  Rufina c/Pcia. De Bas. As. s/ds. Y ps., JUBA  B354405

15. Configuración
El daño moral se configura por el conjunto de padecimientos físicos y espirituales derivados del hecho, y que tiene por objeto reparar el quebranto que supone la privación o disminución de aquellos bienes que tienen un valor precipuo en la vida del hombre y que son la paz, la tranquilidad del espíritu, la libertad individual, la integridad física, el honor y los mas sagrados afectos

CCC. 1ª., Mar del Plata, sala 1, 15-5-2008, Francomano, Eduardo c/ Andrade, juan y ot. s/ Daños y Perjuicios, JUBA B1353390

16. Objeto
El agravio moral como materia indemnizatoria tiene por objeto reparar el quebranto que supone la privación o disminución de aquellos bienes que tienen un valor precipuo en la vida del hombre, tales como la paz, la tranquilidad de espíritu, la libertad individual, la integridad física, el honor y los mas sagrados afectos (art. 1078 del Código Civil). 

CCC. Quilmes, sala 1, 11-3-2009, Pereyra, José Marcelino y otro c/ Trapani, Rodrigo y otros s/ Daños y perjuicios JUBA B2902897

El daño moral tiene por objeto indemnizar el quebranto que supone la privación o disminución de aquellos bienes que tienen un valor esencial en la vida del hombre y que son la paz, la tranquilidad de espíritu, la libertad individual, la integridad física, el honor y los mas caros afectos; su resarcimiento depende –en principio– del arbitrio judicial, para lo cual basta la certeza de que ha existido, sin que sea necesario otra precisióBn. No requiere prueba específica alguna y su monto se debe compadecer con el padecimiento sufrido por la actora y el que le puede traer en lo sucesivo.

CCC. Quilmes, 19/05/2009, “Salinas de Oviedo, Aurelia c/El Nuevo Halcón S.A. s/ds. y ps.”  WebRubinzal danosacc29.r155

17. Prueba
El daño moral se prueba con una presunción que encuentra como indicio el propio hecho antijurídico, porque ciertos ilícitos -no todos- dañan a la persona causando un perjuicio en su cuerpo o en su psique, en la salud o en la integridad física, también en el honor, en la libertad de movimiento, etc., y de tales ataques o agresiones se deduce el sufrimiento moral; aunque debe aclararse que ello no acontece en los casos que sólo se dañan bienes materiales, cosas muebles o inmuebles, o las relaciones jurídicas reales o creditorias o intelectuales, en los que el daño moral debe probarse.

CCC. 2ª., La Plata, sala 3, 22-11-2006 J.S.A. c/ B.M.D.L.P. s/ Daños y Perjuicios.Incumplimiento Contractual. JUBA, B354691
18. Tiene carácter resarcitorio
El daño moral es resarcitorio y procede en toda clase de ilícitos, delitos o cuasidelitos y aún en casos de responsabilidad objetiva, pero solo restaña lesiones a intereses morales valiosos, a derechos extrapatrimoniales, a padecimientos insusceptibles de apreciación pecuniaria, por donde no procede repararlo cuando sólo involucra las molestias inherentes a la transitoria carencia de ciertos bienes materiales. 
CCC. San Isidro, sala 3, 14/5/09, Causa 106.552 rsd: 34/09 “Marty c/ Asociación Bautista Misionera s/ ds. y ps.” www.casi.com.ar
El daño moral es resarcitorio y procede en toda clase de ilícitos, delitos o cuasidelitos y aún en casos de responsabilidad objetiva, pero solo restaña lesiones a intereses morales valiosos, a derechos extrapatrimoniales, a padecimientos insusceptibles de apreciación pecuniaria, por donde no procede repararlo cuando solo involucra las molestias inherentes a la transitoria carencia de ciertos bienes materiales.. Es verdad que -en materia extracontractual- la paradigmática existencia del detrimento se aprecia, re ipsa en casos de lesiones en la salud, o de homicidios. Pero aunque esa sea la manifestación más habitual, no es la única. El art. 1078 no impide contemplar como daño moral otros ataques a las afecciones legítimas, a la seguridad personal o a la tranquilidad de espíritu, cuando son graves y aparecen apropiadamente demostrados.

CCC. San Isidro, sala 2, 18/7/06, Causa 99.803 RSD: 164/06 “Benes c/ MSI s/ ds. y ps.” www.casi.com.ar ID: 3238
19. Pautas de valoración
El dolor, la pena, la angustia, la inseguridad, etc., son solo elementos que permiten aquilatar la entidad objetiva del daño moral padecido. Pero todo ello debe ser valorado prudencialmente por el juez, tomando en cuenta las circunstancias del caso concreto. Esas circunstancias del caso tienen una gran significación para la determinación objetiva del daño moral experimentado por el damnificado y, al mismo tiempo, para facilitar la concreción de una solución de equidad. Deberán computarse, entre otros aspectos: la personalidad de la víctima; si el damnificado es directo o indirecto; la posible influencia del tiempo, como factor coadyuvante par agravar o mitigar el daño.

CCC. San Isidro, sala 2, “Rasch c/Quintana”, causa nº 106.343 del 4.12.08. RSD 5/08 en www.casi.com.ar
Para representárselo adecuadamente, conviene computar todas las circunstancias del caso, tanto la de naturaleza objetiva (la índole del hecho lesivo y sus repercusiones), como las personales y subjetivas de la propia víctima. Son las primeras: las relativas al hecho mismo (el sufrimiento en el momento del suceso, su impacto en la esfera emocional, perdida de conocimiento, sensación de desamparo, etc.); las relativas al período de curación y convalecencia (el dolor físico propio a las lesiones, las molestias inherentes al tratamiento, las incomodidades y padecimientos consiguientes, etc.); y los eventuales menoscabos que subsistan aún después del tratamiento (secuelas no corregibles, imposibilidad de practicar deportes, en fin aquellas circunstancias que fuercen a modificar el modo y calidad de vida habituales y anteriores al hecho dañoso. Y las subjetivas, las circunstancias sociales, económicas y familiares de la víctima porque la indemnización no puede llegar a enriquecerla.
CCC. San Isidro, sala 2, 4/12/07, “Saenz, Alberto Fabian c/ Zappa, Nestor Anselmo s/ daños y perjuicios”, Causa Nº 103.726, RSD n° 259, www.casi.com.ar
Sabido es que este daño (que la definición consagrada en las Segundas Jornadas Sanjuaninas de Derecho Civil de 1984 describe como "una modificación disvaliosa del espíritu en el desenvolvimiento de su capacidad de entender, querer o sentir, que se traduce en un modo de estar de la persona diferente de aquél en que se encontraba antes del hecho, como consecuencia de éste y anímicamente perjudicial. La lectura de esa disvaliosa o perjudicial alteración del ánimo, que surge en los planos profundamente íntimos y subjetivos del espíritu de una persona (provocando muchas veces, congoja, desasosiego, angustia, desánimo, desesperación y lacerantes pesares en el "alma", por decirlo de alguna manera) se hace o se infiere, las más de las veces, a partir del mismo hecho dañoso, de sus circunstancias de modo, tiempo y lugar, así como de las circunstancias subjetivas de la víctima; de las cosas o bienes dañados; de las lesiones inferidas ora a la salud y a la incolumnidad corporal y hasta a la venustez de un sujeto, ora a su integridad psicofísica; de todo acto público o privado que conlleve objetivamente en sí mismo un ataque a la intimidad, la imagen, el honor  u otro cualquiera de esos derechos que en haz configuran la integridad existencial de la persona. Por lo general son esos hechos u actos, sus circunstancias y consecuencias, ya en autosuficiente soledad y las más de las veces en imprescindible comunión (el acto, hecho o actividad ilícita y los modos en que se despliegan; la muerte del ser querido o la herida, la mutilación, la deformación y la minusvalía heredada en el propio cuerpo; el hecho de privación de la libertad; la divulgación no autorizada de la imagen; la invasión del domicilio; el insulto o el gesto soez y descalificante o la imputación de un delito; el despido o la cesantía arbitraria o fundada en una causa agraviante no acreditada, etc.) los indicios, la fuente de prueba del daño moral, los signos que lo exteriorizan y, cual si lo alumbrara desde su mismo seno, lo muestran a los ojos del entendimiento y a la delicada percepción del sentimiento.

SCBA, causa B. 52.174, 22/11/2006, "Mreued, Felix contra Provincia de Buenos Aires (Policía). Demanda contencioso administrativa, JUBA, B92483

Para representárselo adecuadamente, conviene computar todas las circunstancias del caso, tanto la de naturaleza objetiva (la índole del hecho lesivo y sus repercusiones), como las personales y subjetivas de la propia víctima. Son las primeras: las relativas al hecho mismo (el sufrimiento en el momento del suceso, su impacto en la esfera emocional, perdida de conocimiento, sensación de desamparo, etc.); las relativas al período de curación y convalecencia (el dolor físico propio a las lesiones, las molestias inherentes al tratamiento, las incomodidades y padecimientos consiguientes, etc.); y los eventuales menoscabos que subsistan aún después del tratamiento (secuelas no corregibles, lesión antiestética, imposibilidad de practicar deportes, en fin aquellas circunstancias que fuercen a modificar el modo y calidad de vida habituales y anteriores al hecho dañoso). 
CCC. San Isidro, sala 2, 26/4/07, Sanjnovetzky, Josefa c/Brizuela, Gastón s/ ds. y ps. .Causa nro 102.491 RSD nro 80 del 2007. www.casi.com.ar ID: 295

20. Modo de cuantificarlo
Para su determinación, debe tenerse en cuenta la aptitud reparadora que la suma a fijarse tendrá para la víctima, dadas sus condiciones personales. 
El daño en cuestión tiene carácter resarcitorio y su cuantía no debe guardar necesariamente relación con el daño de carácter patrimonial. Al justipreciarlo, ha de recurrirse a las circunstancias sociales, económicas y familiares de la víctima, pues la indemnización no puede llegar a enriquecer al reclamante. 
CCC. San Isidro, sala 3, 26/5/09, Causa 106.844 RSD 44/09 “Alfonzo c/ Transp. José Hernandez s/ Ds. y Ps.” www.casi.com.ar
El art. 1078 del C. Civil impone al victimario reparar el daño moral, pero no zanja las dificultades que emergen a la hora de justipreciarlo, ya que dicho daño -por su propia naturaleza- no es mensurable con parámetros estrictamente objetivos ni por procedimientos matemáticos. Ello así solo cabe atenerse a un criterio fluido que permita la adecuada ponderación del menoscabo a las afecciones íntimas del damnificado y que se configuran en su ámbito espiritual, quedando sujeto el monto indemnizatorio a la circunspección y discrecionalidad del juez.
CCC. San Isidro, sala 3, 5/5/09, Causa 106.180, 106.181 y 106.179 del RSD: 27/09 “Silva c/ La Independencia”, “Di Gaudio c/ La Independencia” y “Peruzzo c/ La Independencia”, www.casi.com.ar
21. Límites de cuantificación
Desde que ni siquiera el Juez puede estar en mejores condiciones que la víctima para apreciar el monto para satisfacer el daño moral sufrido, el reclamado fija el máximo por el que tal daño puede concederse. 
CCC. San Isidro, sala 2, 28/7/05, Causa 97.703 RSD: 157/05 “Rubio c/ Ciurleo s/ ds. y ps.”, www.casi.com.ar
22. Magnitud psicofísica indemnizable
A diferencia de lo que ocurre con el daño material, la alteración del bienestar psicofísico del individuo debe presentar cierta magnitud para ser reconocida como perjuicio moral. Un malestar trivial, de escasa importancia, propio del riesgo cotidiano de la convivencia o de la actividad que el individuo desarrolle, nunca lo configurarán. Esto quiere decir que hay un "piso" de molestias, inconvenientes o disgustos, recién a partir del cual este perjuicio se configura jurídicamente y procede su reclamo .

El actor no sufrió lesiones ni secuelas físicas; su reclamo por daño moral, fundado en una supuesta conmoción moral ante la presencia de personas heridas de consideración, no procede. Tampoco la mera circunstancia de haber quedado el accionante sujeto a una probable condena penal por el accidente no es indemnizable: no habrá acto ilícito punible si no hubiese daño causado. CCC. San Isidro, sala 2, 10/4/08, “Zanin Eduardo c/ Araya Carlos y otro s/ Daños y Perjuicios”.Causa nro 104.877 RSD nro 43 del 2008 .www.casi.com.ar ID: 4353

23. No al  daño psicológico; sí al moral
En el caso, las lesiones psíquicas, mencionadas por el perito, como padecidas por las actoras, como consecuencia del siniestro de autos, constituye una consecuencia mediata no previsible para el victimario, y, como tal, puramente casual. Por ello, las secuelas de orden psíquico que se padecen como consecuencia del fallecimiento de la víctima, sólo han de considerarse en el marco del daño moral al que tienen derecho de acuerdo a lo dispuesto por el art. 1078 del C.C..
CCC. San Isidro, sala 2, 18/10/07, Castro de Charra, Maria del Valle y otros c/ Jades, Maria Gregoria s/ daños y perjuicios”, Causa Nº 103.117, RSD nº 226, www.casi.com.ar, ID: 3061

24. Alcance del resarcimiento por daño moral
El daño moral no se extiende a resarcir la privación temporal del uso de un vehículo o las molestias consiguientes al hecho ilícito que lo deteriora. Aunque la cuestión pudo suscitarse en la redacción primitiva del art. 1078 del C.C., que contenía una referencia al "goce de los bienes", la finalidad punitiva aparecía manifiesta en el recaudo de mediar un delito del derecho criminal. Siendo que actualmente (ley 17.711), el daño moral es puramente resarcitorio y procede en toda clase de ilícitos, sean delitos o cuasidelitos, y aún en supuestos de responsabilidad objetiva -lo que implica restarle calidad ejemplar o de castigo-, solo restaña lesiones inferidas a intereses morales valiosos, a padecimientos insusceptibles de apreciación pecuniaria. No procede entonces cuando solo se involucra la molestia o desagrado originados en la transitoria carencia de algún objeto material. Por otra parte una diferencia entre las previsiones de los arts. 522 y 1078 del C.C. se aprecia en la circunstancia de que, en los hechos ilícitos, casi siempre hay un daño moral; en cambio, en los contratos, sólo lo hay excepcionalmente, siendo entonces de interpretación restrictiva, para no atender a reclamos que respondan a una susceptibilidad excesiva o que carezcan de trascendencia jurídica, quedando a cargo de quien lo invoca, acreditar con precisión el perjuicio que dice haber padecido. 
CCC. San Isidro, sala 2, 23/8/07, Avila Rafael Ramiro c/ Cortese Silvia Ester s/ daños y perjuicios Causa nro 103.638  RSD 178 del 2007. www.casi.com.ar ID: 66.
25. Procedencia aún cuando no exista incapacidad
Ha de valorarse que los actores no han tenido secuelas incapacitantes, pero sí sufrieron las consecuencias del impacto recibido por el automóvil, siendo atendidos ambos en la guardia del Hospital por politraumatismos y traumatismo lumbar y cervical. Cabe recordar al respecto que el daño moral no requiere prueba específica alguna en cuanto ha de tenérselo demostrado por el solo hecho de la acción antijurídica -prueba in re ipsa-, y es el responsable del hecho dañoso a quien incumbe acreditar la existencia de una situación objetiva que excluyera la posibilidad de un dolor moral.
CCC. San Isidro, sala 3, 26/5/09, Causa 107.102 RSD: 42/09 “Gutiérrez c. Colombo s. ds. y ps.”, wwww.casi.com.ar

26. Alcance del daño moral en materia contractual
Como daño moral debe entenderse toda lesión que, amén de los menoscabos materiales o patrimoniales –daño emergente o lucro cesante- produce a quien los padece, sufrimientos, molestias, agravios, o, en general, ataque a las afecciones legítimas. En materia contractual, es posible reconocerlo; el art. 522 del C. Civil permite condenar a satisfacerlo de acuerdo con la índole del hecho generador de la responsabilidad y circunstancias del caso. Pero en materia contractual, el daño moral es de interpretación restrictiva, para no atender a reclamos que respondan a una susceptibilidad excesiva o que carezcan de trascendencia jurídica, quedando a cargo de quien lo invoca, acreditar el perjuicio que se alega haber sufrido. 
CCC. San Isidro, sala 2, 19/7/2007, “Godino Pardo José Ignacio y ot c/ Filippini Eduardo María s/ Incumplimiento contractual , daños y perjuicios “.Causa nro 103.120 RSD 162 del 2007 www.casi,com.ar ID: 80

En materia contractual el daño moral es de interpretación restrictiva para no atender a reclamos que respondan a una susceptibilidad excesiva, porque toda operación de esa índole contiene un riesgo de frustración,; cuando es admisible, requiere la clara demostración de la existencia de una lesión de sentimientos, de afecciones o de tranquilidad anímica.

CCC. San Isidro, sala 2, 26/4/07, Reynal O`CONNOR, Graciela c/Edwin Viviana s/ds. y ps., Causa nro 102.392 RSD nro 85 del 2007, www.casi.com.ar
27. Daño moral entendido como desequilibrio anímico de la persona por inclusión en el Veraz.
Sabido es que el daño moral es toda modificación disvaliosa del espíritu, es la alteración espiritual no subsumible en el dolor, ya que puede consistir en profundas preocupaciones, estados de aguda irritación, etc., que exceden lo que por dolor se entiende, afectando el equilibrio anímico de la persona , sobre el cual los demás no pueden avanzar, de manera que toda alteración disvaliosa del bienestar psicofísico de una persona por una acción atribuible a otra configura daño moral. Como consecuencia de la falta de control en la expedición de la tarjeta y el uso ilegítimo por parte de un tercero ,ocasionó que ante la falta de pago de lo adeudado, la actora fuera incluída en la lista de deudores, según informa la Organización VERAZ. Ha de tenerse en cuenta la naturaleza y entidad de los padecimientos que indudablemente debió padecer la actora por dicha situación, y valorar prudencialmente la gravitación de los mismos en su persona conjugándolos, asimismo, con la finalidad resarcitoria. 
CCC. San isidro, sala 2, 28/2/08, Benítez Rosa Estela c/ C.M.R. Falabella S.A. s/ Daños y Perjuicios Causa nro 103.919. RSD nro 7 del 2008. www.casi.com.ar, ID: 4344

28. Legitimacion 

a-de los nietos de peticionar por daño moral
En cuanto a la legitimación de los nietos para peticionar el resarcimiento por daño moral por el fallecimiento de su abuelo, declaró la Corte Suprema de Justicia de la Nación que corresponde asignar una interpretación amplia a la mención que de los herederos forzosos hace el art. 1078 del C. Civil, de modo que alcance a todos aquellos que son legitimarios con vocación eventual, aunque de hecho pudieran quedar desplazados de la sucesión por la concurrencia de otros herederos de mejor grado, comprensión que se compadece con el carácter iure proprio de esta pretensión y, además, satisface la necesidad de evitar soluciones disvaliosas (CSJN., 7-8-1997 in re "Badin c/Prov. de Buenos Aires"). 
CCC. San Isidro, sala 2, 11/10/07, “Gonzalez Ramirez m. c/ Schroer, Carlos M. y ot. S/ daños y perjuicios”, Causa Nº 101.892, RSD nº 218,  www.casi.com.ar

b-de la concubina al daño moral por la muerte de su compañero
El concubinato es la unión permanente de un hombre y una mujer que, sin estar unidos por matrimonio, mantienen una comunidad de habitación y de vida, de modo similar a la que existe entre los cónyuges, exista o no el impedimento de ligamen en uno o en ambos miembros de la pareja. Debiendo considerarse al daño moral como lesión en los sentimientos que determina dolor o sufrimientos físicos, inquietud espiritual, y, en general, toda clase de padecimientos insusceptibles de apreciación pecuniaria, no es evidente que no exista el daño del ofendido cuando no se trate de una de las personas a que alude el art. 3714 del C. Civil.
CCC. San Isidro, sala 2, 24/4/07, Torres, Teresa c/Jaoand, José María s/ds. Y ps., Causa nro 101.692.RSD 74-07, www.casi.com.ar ID. 271
c- de los padres del muerto que tenía un hijo. 
En oportunidad de dictar sentencia en la causa 53.780, esta Sala sostuvo que el art. 1078 del C.C. admite la concurrencia de distintos herederos forzosos de la víctima, pues el hecho de que alguno de ellos quedara privado de la "legítima" en atención al orden sucesorio, no desvirtuaba aquella calificación legal (arts. 3567, 3592, 3714, C.C.). Pero consideraciones de economía procesal y seguridad jurídica impusieron en su momento apartarse de ese criterio, siguiendo la doctrina de la Suprema Corte provincial que, en su Acuerdo del 18-6-91, estableció que el carácter de heredero forzoso debe establecerse al momento de la muerte del causante en el orden y modo determinado en el Libro IV, sec. I, Tít. IX, cap. I del C. Civil, debido a que el legislador, al sancionar la reforma del art. 1078 (ley 17.711), no solo tuvo en cuenta llenar un vacío legislativo sino, además, limitar las acciones contra el responsable del daño, confiriendo acción únicamente a los herederos necesarios de la víctima fallecida que tuvieran tal carácter a la oportunidad del deceso, evitando asimismo la multiplicidad de acciones. Conforme a dicha doctrina, entonces, carecían de legitimación para reclamar por daño moral los progenitores de la víctima, si al momento de su muerte su único heredero era su hijo menor (S.C.B.A., Ac. 51.458 del 3-5-94). 
Ello no obstante, cabe ahora aplicar nuestro antes expuesto criterio, teniendo en consideración que, en similar sentido, declaró la Corte Suprema de Justicia de la Nación que corresponde asignar una interpretación amplia a la mención que de los herederos forzosos hace el art. 1078 del C. Civil, de modo que alcance a todos aquellos que son legitimarios con vocación eventual, aunque de hecho pudieran quedar desplazados de la sucesión por la concurrencia de otros herederos de mejor grado, comprensión que se compadece con el carácter iure proprio de esta pretensión y, además, satisface la necesidad de evitar soluciones disvaliosas (CSJN., 7-8-1997 in re "Badin c/Prov. de Buenos Aires". En consecuencia, están también legitimados quienes, como consta en la partida de nacimiento son progenitores del muerto, por lo que, sopesando a su respecto la finalidad de la indemnización expuesta en el capítulo anterior, considero equitativo justiprecio del daño moral de cada uno de ellos, la cantidad de …pesos (arts. 1078 C.C. y 165 CPCC). 
CCC. San Isidro, sala 2, 12/12/06, Causa 102.130 RSD: 315/06 “Martinez c/ Aguirre s/ ds. y ps.” www.casi.com.ar ID: 3228

d-de los hermanos
La regla general y abstracta contenida en el art.1078 del Cód. Civil que no admite la legitimación activa de los hermanos como damnificados indirectos no es incompatible con la Constitución Nacional; y la regla especial que podría, en casos particulares, determinar en concreto su inconstitucionalidad  requiere de un análisis pormenorizado de las circunstancias del caso que debería tener particularmente en cuenta diversos parámetros. Así, y entre otros: la edad y relaciones afectivas de los hermanos; la convivencia entre sí; la existencia o no de otros hermanos; los especiales vínculos de unión, etc. En tal sentido, y a mayor abundamiento, pueden también resultar útiles el rol económico del hermano de acuerdo con la estructura y situación económica de la familia; los roles vicarios de hermanos mayores en caso de muerte o abandono paterno; la dependencia de hermanos enfermos o discapacitados respecto de hermanos o hermanas con autonomía económica; la dependencia de hermanas solteras o viudas; la dependencia recíproca de hermanos adultos o ancianos, en general solteros o carentes de autonomía familiar materializada con convivencia y conjunción de recursos propios; la interdependencia surgida de la integración de empresas familiares
CCC. Azul, 29/4/08, “A., H. M. y/o c/Q., C. y/o s/ds. y ps.” (Causa Nº 51.466) y “G. de S., M. c/ A., H. M. Y A., A. R. s/ds. Y ps.” (causa Nº 51.467), JUBA B3101086

.
Además, y sin confundir la legitimación para reclamar el daño moral  con la prueba de su existencia, es gravitante ponderar un dato de la realidad judicial cotitiana: los damnificados indirectos para reclamar el daño moral  por ilícitos extracontractuales como herederos forzosos al que los habilita la ley están alcanzados por una suerte de “presunción de daño”, en la que ambas mociones jurídicas (legitimación y prueba) están muy emparentadas. Opera, de facto, una especie de daño “in re ipsa”, lo que puede ser totalmente exacto en ciertos supuestos, por vgr. el daño moral  de los padres por el fallecimiento de los hijos, el más grave de todos los sufrimientos (S.C.B.A. Ac.85129, 16/5/2007 “C., L.A. y otra c/Hospital Zonal de Agudos General M. Belgrano y otros. Daños y Perjuicios”). 
CCC. Azul, 29/4/08, “A., H. M. y/o c/Q., C. y/o s/ds. y ps.” (Causa Nº 51.466) y “G. de S., M. c/ A., H. M. Y A., A. R. s/ds. Y ps.” (causa Nº 51.467), JUBA B3101086

En muchos supuestos la legitimación por daño moral  viene acompañada de una especie de presunción de su existencia, con un “piso” o “umbral” casi siempre aceptado. Por ello la admisión indiscriminada de los hermanos (u otros) legitimados activos no es tolerable, precisamente, por esa suerte de equiparación en la práctica entre legitimado y daño. En circunstancias excepcionales en las que se pruebe de modo cierto, claro e indubitado la existencia del daño extrapatrimonial, podrá operar -luego– la remoción del obstáculo legal limitante -la legitimación- que constituye obviamente un presupuesto previo. La operatividad de esta solución –aunque por camino diferente- es cercana a la que arriban incluso quienes directamente propugnan la inconstitucionalidad  de la norma; distinguen entre legitimación y prueba, estableciendo una presunción de daño respecto de los familiares más cercanos: cónyuge, padres e hijos, exigiendo a otros posibles perjudicados acreditación de sus desmedros, que en algunos supuestos puede ser rigurosa.
En conclusión: sólo una vez que en concreto se pruebe la existencia del daño moral  del hermano podría –en proceso de razonamiento judicial argumentativo inverso- invalidarse la exclusión legitimatoria que prevé el art. 1078 del Cód. Civil.
CCC. Azul, 29/4/08, “A., H. M. y/o c/Q., C. y/o s/ds. y ps.” (Causa Nº 51.466) y “G. de S., M. c/ A., H. M. Y A., A. R. s/ds. Y ps.” (causa Nº 51.467), JUBA B3101086

No es éste, el caso de autos en el que no se alegaron ni probaron circunstancias excepcionales que viabilicen una evidente y grosera oposición a la Constitución Nacional y Provincial. Lo expuesto conduce a confirmar el fallo recurrido que denegó, la declaración de inconstitucionalidad . Existe, además, otro argumento adicional: si se incluyera a los hermanos de A. M. M. –los aquí reclamantes N. L. y V. A. M.- se podría cometer una solución injusta porque (conforme el criterio que sustenta la inconstitucionalidad) se debería excluir a la abuela S.L. C. de S. –ahora sus herederos- a quién se le confirió legitimación activa (art.1078 Cód. Civil).

CCC. Azul, 29/4/08, “A., H. M. y/o c/Q., C. y/o s/ds. y ps.” (Causa Nº 51.466) y “G. de S., M. c/ A., H. M. Y A., A. R. s/ds. Y ps.” (causa Nº 51.467), JUBA B3101086

Las convenciones internacionales que establecen de modo más amplio la tutela de la integridad física, psíquica y moral  de las personas –incluidos los niños- no crean derechos absolutos y respetan las restricciones de las legislaciones locales siempre que no impliquen vulnerar el derecho conferido por la Convención y sean compatibles con una sociedad democrática.
Negar legitimación al hermano no viola el principio de igualdad ante la ley. La igualdad constitucional supone identidad de circunstancias, no sólo fácticas, sino también legales. De allí que no existe impedimento en que leyes que regulan situaciones especiales (por ej. Indemnizaciones a parientes de desaparecidos, ver ley 24.441) acuerden derechos que la ley niega para situaciones generales. Tampoco hay inconvenientes en aplicar los principios del derecho internacional a causas de esa naturaleza que, por las características del hecho, escapan al derecho interno local. 
CCC. Azul, 29/4/08, “A., H. M. y/o c/Q., C. y/o s/ds. y ps.” (Causa Nº 51.466) y “G. de S., M. c/ A., H. M. Y A., A. R. s/ds. Y ps.” (causa Nº 51.467), JUBA B3101086

e- Inconstitucionalidad del art. 1078 del Cód. Civil por reclamo de los hermanos de la víctima fallecida
Sobre el alcance de la constitucionalidad del art. 1078 del Código Civil, a partir de la condición de damnificado sin acción.
A la luz de las particularísimas circunstancias del caso, en función del estrecho lazo fraternal exhibido entre los peticionantes y el occiso fruto de la convivencia en el seno familiar que aumenta las relaciones entre pares, así como, el desequilibrio existencial de cada uno de ellos ante la sorpresiva ausencia del hermano que perdura en el relato familiar, en tanto todas ellas han sido acreditadas en la causa y exhiben certeza de la existencia del daño cuya reparación se reclama, la legitimación acordada a los hermanos en concepto de daño moral , tal como fuera concebida por la alzada en virtud de la declaración de inconstitucionalidad  del art. 1078 del Código Civil, evidencia una solución justa.
SCBA, 30/9/09, causa C. 97.144, "M. , E. N. y otros contra Municipalidad de Tres Lomas. Daños y perjuicios", JUBA, B31835

El art. 19 de la Constitución nacional establece el principio general que prohíbe a los hombres perjudicar los derechos de un tercero, el alterum non laedere. Ese arraigo constitucional ha sido reconocido por la Corte Suprema de la Nación. La violación de este principio naturalmente depara como consecuencia una reparación, que debe ser plena o integral, vale decir justa, porque no sería acabada indemnización si el daño quedara subsistente en todo o en parte. Pero con independencia de ese sustento constitucional y paralelamente, esta garantía se encuentra consagrada por los Tratados internacionales.
Por la vía de lo dispuesto en el inc. 22 del art. 75 de la Constitución nacional, con fuerza y jerarquía superior a las leyes, contamos por de pronto con lo que estatuye el art. 21 punto 2 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos: "ninguna persona puede ser privada de sus bienes, excepto mediante el pago de indemnización justa". Paralelamente, el art. 5 del mismo cuerpo supralegal ampara el derecho a la integridad "psíquica y moral". 
Incluso, el derecho privado se ocupa del llamado 'derecho de daños'. Constitucionalmente no es errado hablar de un derecho al resarcimiento y a la reparación del daño e incluirlo entre los derechos implícitos; el artículo 17 lo ha previsto en materia de expropiación y surge asimismo ahora del artículo 41 en materia ambiental, a más del caso específico de la reparación por el error judicial, que cuenta con normas en tratados de Derechos Humanos que tienen jerarquía constitucional" (conf. art. 10 de la Convención Americana); también ha adquirido jerarquía constitucional el derecho a la indemnización por las responsabilidades ulteriores cuando se ha afectado a una persona por medio de la prensa (art. 13 inc. 2 de la referida Convención). 
En suma a través de estas previsiones el derecho de daños tiene rango constitucional. Mas ello no significa, a la vista de la implicancia que tiene la doctrina legal de los precedentes de esta Corte, trasladar sus efectos a otros supuestos si no están presentes determinados extremos fácticos. No alcanza sólo con portar la calidad de pariente colateral para esgrimir presunciones sobre daño moral. En otras palabras, la aceptación de una titularidad indemnizatoria no prevista legalmente no puede proyectarse de modo genérico, sin contemplar el fin que se procura alcanzar: amparar el daño injusto, motivado por un cambio real de situaciones vivenciadas a partir del deceso, que traspasa el mero dolor.

SCBA, 30/9/09, causa C. 97.144, "M., E. N. y otros contra Municipalidad de Tres Lomas. Daños y perjuicios", JUBA, B31835

La solución dada por el art. 1078 del Código Civil resulta disvaliosa, pues priva de la indemnización a quien, en un nexo causal con el obrar ilícito imputado al demandado, da muestras de un menoscabo espiritual, atentando contra la noción de familia, que conceptualmente excede a la construida desde las bases matrimoniales, que comprende también a la que, originada en una unión de hecho, esto es, sin estar constituida legalmente, funciona como tal en la sociedad. La norma es inconstitucional toda vez que viola la protección integral de la familia y la igualdad en la reparación de los daños, la que debe ser integral, por lo que la única forma de zanjar la aplicación del art. 1078 del Código Civil es declarando su inconstitucionalidad. 

CCC. 1ª., Mar del Plata, sala 2, 24-5-2007, Salinas, Nélida Esther c/ Milanesi, Ricado Emilio y otr. s/ Daños y Perjuicios 
en: www.scba.gov.ar sección Noticias, 5-07-2007 

f- Declaración de inconstitucionalidad del art. 1078 del Código Civil. Fundamento
Si bien el cuestionado art. 1078 in fine del C.Civil no autoriza a enjugar el daño moral que eventualmente sufriera la concubina del demandado ,a los jueces les está vedado formular interpretaciones extra legem del ordenamiento jurídico vigente desde que ello importaría arrogarse facultades legislativas que no les corresponden, la cuestión radica en que concede a las personas unidas en matrimonio civil un derecho que niega a quienes no lo están, con lo que la norma positiva establecería un privilegio o excepción que excluye a unos de lo que se acuerda a otros en igualdad de circunstancias, creando distinciones arbitrarias, injustas u hostiles contra determinadas personas o grupos de personas, lo que proscribe el art. 16 C.N.  esto es, dejando la ley de tratar de un modo igual a los iguales en igualdad de circunstancias. 
CCC. San Isidro, sala 2, 24/4/07, Torres, Teresa c/Jaoand, José María s/ds. Y ps., Causa nro 101.692.RSD 74-07, www.casi.com.ar ID. 271
La cuestión radica en que concede a las personas unidas en matrimonio civil un derecho que niega a quienes no lo están, con lo que la norma positiva establecería un privilegio o excepción que excluye a unos de lo que se acuerda a otros en igualdad de circunstancias, creando distinciones arbitrarias, injustas u hostiles contra determinadas personas o grupos de personas, lo que proscribe el art. 16 C.N. esto es, dejando la ley de tratar de un modo igual a los iguales en igualdad de circunstancias. 
De acuerdo a los extremos acreditados en autos, inclusive con actuaciones judiciales ya añosas, existió entre la actora y el occiso hasta su muerte en 2002 y desde no menos que 1989 un vínculo estable de fama cuasi-matrimonial (matrimonial, en la creencia de los testigos), y no encuentro razón para no paliar los sufrimientos de aquélla (verosímilmente no menores a los de una esposa), enriqueciendo al victimario al liberarlo de indemnizarlos por la circunstancia –a él ajena- de que no regularizara legalmente su situación de hecho, mantenida con ribetes de perpetuidad. 
CCC. San Isidro, sala 2, 27/2/07, Causa 100.830 RSD: 33/07 “Hernández c/ Witomski s/ ds. y ps.” www.casi.com.ar, ID: 225

La declaración de inconstitucionalidad es una decisión final y extrema, que los jueces sólo pueden tomar cuando llegan al absoluto convencimiento de que no existe otra vía para evitar la lesión de un derecho, procurando el mismo resultado por la vía de la interpretación y armonización de las normas en juego. Es decir que el magistrado sólo acudirá a este remedio como última ratio de su poder o energía constitucional. Los Tribunales deben ejercer la facultad en cuestión en causas de carácter contencioso es decir, aquellas en que se persigue en concreto la determinación del derecho debatido entre partes adversas. La función del Poder Judicial no es, entonces, la de ejercer un control abstracto de constitucionalidad, sino la de proteger derechos individuales que se encuentran afectados o amenazados. Y conforme a todo lo hasta aquí expuesto, juzgo que concurre en el caso tal extrema ratio. 
En consecuencia, cabe declarar que, estando acabadamente demostrado en el caso, inclusive con instrumentos públicos, que existió un concubinato entre la actora y el muerto, con notorios visos de perpetuidad y calificado por la cohabitación y por la fidelidad y la asistencia recíprocas, y causando el homicidio, a la primera, padecimientos insusceptibles de apreciación pecuniaria (“daño moral”), no indemnizarlos por no ser élla heredera forzosa del segundo (art. 1078 del C. Civil) vulneraría la garantía cimera de igualdad ante la ley (art. 16), debiendo en ese aspecto confirmarse lo decidido. 

CCC. San Isidro, sala 2, 27/2/07, Causa 100.830 RSD: 33/07 “Hernández c/ Witomski s/ ds. y ps.” www.casi.com.ar ID: 226

29. Daño moral por difusión del infundio
Es capital para el justiprecio del daño moral la cuestión de la difusión del infundio y de su peso en el ánimo de las víctimas. 
en el caso, la infamación se hizo mediante una nota manuscripta por el demandado en el libro de quejas del Tribunal Municipal en que se desempeñaban los actores, como secretario y oficial primero.. 
CCC. San Isidro, sala 2, 11/3/05, Causa 97.303 RSD: 35/05 “Barna c/Russo s/ ds. y ps.”, www.casi.com.ar
30. Daño moral por filiación extramatrimonial no reconocida
Si bien el reconocimiento se hace mediante un acto voluntario –cuya forma en ciertos casos dispensa la ley (arts. 242, 248 incs. 2º y 3º C. Civil)-, ello no significa que exista derecho del padre a no reconocer a su hijo. Desde el momento de la concepción en el seno materno existe una filiación biológica y el correlativo derecho a que en su oportunidad se exteriorice la misma, de modo de permitir a la persona física ostentar una filiación jurídica. Y, tratándose de filiación extramatrimonial, ello no se agota en el goce de la filiación materna o paterna: la persona tiene derecho a ambas. Por donde la filiación extramatrimonial no reconocida espontáneamente es reprochable jurídicamente, y la falta de reconocimiento de un hijo propio es una conducta ilícita que hace nacer, a su vez, el derecho a obtener resarcimiento por el daño moral que causa (doct. arts. 19 de la Const. Nac.; 1068, 1071, 1074, 1075, 1109 y concds., C. Civil). Ello no controvierte la actual doctrina legal de la Corte porque, no sólo la sentada en el Acuerdo 46.097 se refiere a una situación fáctica diversa a la tratada en el presente (en virtud de la corta edad del niño y de la falta de negativa del padre a asumir su paternidad), sino porque nuestro Superior Tribunal tuvo oportunidad de expedirse a posteriori resolviendo por mayoría que la falta de reconocimiento del progenitor se constituye en un hecho jurídico ilícito que genera responsabilidad civil y, por ende, derecho a la indemnización a favor del hijo menor afectado. Claramente lo determina la falta de reconocimiento cuando tal situación es consecuencia de la conducta del progenitor, a poco que se adviertan algunas consecuencias de la omisión, que se proyectan en la esfera de los derechos subjetivos (carencia de acción alimentaria, exclusión del orden sucesorio y del uso del apellido paterno, falta de la protección estructurada, en general, alrededor de la patria potestad, etc.), como asimismo en la vida social, habiéndose juzgado que la circunstancia de quedar el menor obligado al uso exclusivamente del apellido materno, constituye notoriamente y dentro de los cánones de nuestra sociedad un “sello” de “ilegitimidad” de origen como estigma que conlleva un tono de minusvalía social más o menos acentuado según cada caso. Y es lo que acaece en el curso habitual y ordinario de las cosas y resulta del conocimiento de los sentimientos normales de las personas el sufrimiento perpetuo del hijo que negado por su padre con los alcances indicados, segregado de los vínculos afectivos propios de los lazos biológicos, ocultado a abuelos, tíos, y primos. CCC. San Isidro, sala 2, 6/5/04, Causa 95.064 RSD: 100/04 “Márquez c/ Riquelme s/ ds. y ps” www.casi.com.ar ID: 1570

31. Daño moral para niño de escasa edad.
No puede desconocerse el daño moral de un niño por su escasa edad, dado que las circunstancias y consecuencias del ilícito no han podido pasarle desapercibidas, y la corta edad no significa que aquéllas dejen de estar almacenadas en su memoria, precisamente en una edad en que ésta registra las primeras indelebles impresiones de la vida. 
CCC. San Isidro, sala 2, 18/12/01, Causa 80.568, "Cerbino c/ Peralta s/ ds. y ps.", www.casi.com.ar
32. Daño moral en caso de responsabilidad del abogado por el juicio perimido. 
La actora padece de un daño moral, entendido como ataque a las afecciones legítimas, porque, fuera de que le asistiera o no razón para demandar a Algañaraz, y sufriera o no heridas con motivo del hecho afirmado en el juicio perimido, perdió un derecho elemental de todo habitante de la República, como es el que le asistía a una decisión de su caso por parte de este Poder Judicial, cualquiera que fuera su resultado. Cuanto más habiendo confiado su caso a una profesional del derecho, comprometida por antonomasia en tal esencial valor. 
CCC. San Isidro, sala 2, causa 85.600 del 5-12-2000, “Rodríguez c/Galati”, www.casi.com.ar ID: 3455
33. Daño moral en las relaciones laborales. Pautas para su procedencia
Para que proceda dicha reparación en el ámbito de las relaciones laborales, es necesario que se acredite la incursión por parte del empleador, de conductas que constituyan un ilícito de tipo delictual, es decir que se encuentre demostrada la confluencia de circunstancias excepcionales que justifiquen el resarcimiento del daño más allá de la reparación que prevé el art. 245 LCT y que resulta -en principio- abarcativa de toda la universalidad de perjuicios sufridos, por el trabajador como consecuencia del despido. 
CCC. San Isidro, sala 3, 14/5/09, Causa 106.645RSI: 173/09 “Céspedes c/ Santamaria s/ incidente de verificación tardía”. www.casi.com.ar
34. El daño moral directo vs. el indirecto
El daño moral puede ser directo o indirecto: es directo cuando deriva del atentado contra un bien extrapatrimonial, como los derechos personalísimos honor, intimidad, etc.,- o los atributos del sujeto nombre, estado familiar, etc.-, en tanto que es indirecto cuando el bien menoscabado es patrimonial, y en cuanto se lesione un interés espiritual ligado a su preservación (llamado interés de afección).

CCC. 2ª., La Plata, sala 3, 11-4-2006, Ferreri c/Hil s/ds. Y ps., JUBA B354236

El "daño moral directo", es aquel que deriva del atentado contra un bien extrapatrimonial, como los derechos personalísimos (honor, intimidad, etc.) o los atributos del sujeto (nombre, estado familiar, etc.) o la muerte de una persona con relación al vínculo existente con sus hijos. Es posible tenerlo por acreditado por la prueba de indicios o "presunciones hominis", esto es acreditado el hecho indiciario por vías directas se infiere el daño moral del afectado, pues en estos supuestos surge con suficiente grado de certidumbre, conforme a lo que ordinariamente sucede de acuerdo al curso normal de las cosas, la conexión causal entre el hecho indicador y el indicado -en este caso el daño moral-
CCC. 2ª., La Plata, sala 3, 25-4-2006, Ríos, Elba Beatriz c/ MU.PE.GO. y otros s/ Daños y perjuicios, JUBA B354243

35. ¿Experimentan daño moral las personas jurídicas?
El daño moral solo puede ser experimentado por una persona individual. Las personas jurídicas, que carecen de subjetividad, no pueden ser sujetos pasivos de daño moral, ya que si bien, tienen algunos de los atributos similares a los de las personas humanas, como la denominación, el prestigio, la reputación externa, etc., - que serían similares a la intimidad o el honor -, carecen de espíritu o sentimientos. Consecuentemente, cualquier lesión que les produzca perjuicio mensurable en términos económicos, como rentabilidad, prestigio, imagen, no puede ser resarcido sino sobre la base de una mensuración efectiva a título de daño material en función del perjuicio económico sufrido

CCC. Quilmes, sala 2, 14-5-2002, Industrias Fuhr SA c/ Banco de la Plata SA s/ Daños y Perjuicios, JUBA B2951492

36. El daño moral por injurias. Alcance
Para que la injuria sea resarcible no es necesario que trascienda el área social y se traduzca en desprestigio para el ofendido, pues tales circunstancias operarán como elementos agravantes en el momento de fijar la cuantía indemnizatoria, pero no es recaudo necesario de la lesión moral. Para que ésta se configure, basta con que el hecho sea lesivo del honor, la autoestima o los sagrados afectos del injuriado, de modo tal que desde ese ángulo personal y subjetivo, la sola comisión del delito hace presumir la existencia del daño moral.-
CCC. San Nicolás, 12-2-2004, B. M. R. c/ M. V. M. P. s/ Daños y perjuicios JUBA B856863

37. El daño moral por discriminación
La dimensión social de la persona humana impone expandir el daño moral más allá de la esfera puramente psíquica. Por tanto es configurativo de un daño moral el perjuicio inferido a un ser humano en su vida de relación, se pruebe o no un efectivo sufrimiento: basta el desmedro objetivo en los vínculos del sujeto como ser coexistencial, pues ese menoscabo afecta la normalidad de su vida, tanto como pueden afectarla los padecimientos psicofísicos.
No me cabe ninguna duda que el acto de discriminación juzgado ha producido un desmedro objetivo en los vínculos de la actora (basta para ello ver la trascendencia mediática que ha tenido éste acto de discriminación en nuestro medio según la prueba que el expediente exhibe) y que a consecuencia de ellas la Sra. Chavez ha padecido angustias y aflicciones que tienen que haberle provocado una marcada y anímicamente perjudicial mutación de su bienestar psicofísico anterior a la fecha del acto de discriminación.
Además, en estos casos debe tenerse muy presente que la materia de resarcimiento no versa en sobre los objetivos sociales malogrados, sino en tanto y en cuánto ese menoscabo repercute negativamente en la subjetividad del lesionado, dando origen a un defecto existencial en comparación con la situación precedente al hecho.

CCC. 1ª., La Plata, sala 3, Causa nº 246.538: "Chaves Liliana Paulina c/ Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires s/ Daños y Perjuicios, JUBA B 202461

El acto de discriminación da lugar a la reparación en concepto de daño moral, pues los discriminadores adosan una característica negativa a la persona, de inferioridad o de peligro. Es la jerarquización de la especie humana, y en plano social esto genera y fortalece los antagonismos. Es un medio de destrucción de la coexistencia. 

CCC. 1ª., Mar del Plata, sala 2, 10-8-2000, J.J. c/ M.H. s/ Daños y perjuicios,  LLBA 2001, 759
VI. DAÑO AL HONOR

38. Configuración. Normativa aplicable
El honor -cuya indemnidad tutelan los arts. 1089 y 1090 del C. Civil- es, como la vida y la integridad corporal, un valor inmanente del hombre. Y se perfila, objetivamente, como la reputación o buena fama de que una persona determinada goza ante los demás. Su aludida protección en la normativa de la responsabilidad civil por actos ilícitos, debe abrazar todas las manifestaciones del sentimiento de estima de la persona.
CCC. San Isidro, sala 2,  12/6/07, Soto Omar Edgardo c/ Carrefour Argentina S.A. s/ Daños y Perjuicios. Causa nro 103.355 .RSD nro 116 www.casi.com.ar ID: 130

En el orden civil, aún la conducta ofensiva culpable engendra la obligación de resarcir el daño causado, porque la protección civil del honor es más amplia que la penal; puede incluso atender a casos de ataques por culpa o negligencia, lo que obliga a la reparación.

CCC. Lomas de Zamora, sala 1, 13-5-2003, Rossney, Guillermo José c/ Mariño, Osvaldo Alberto s/ Daños y perjuicios,  JA 2003 III, 370

39. Daño al honor por información periodística
A partir del fallo "Campillay c/ La Razón y otros" y los posteriores que la Corte Suprema de la Nación fue emitiendo acerca de los juicios entablados contra periodistas o medios de difusión por afectación del derecho al honor, se elaboró lo que se denomina "doctrina Campillay", que , como el mismo alto Tribunal expresa, tiene que ver con la antijuridicidad del hecho, y así lo entienden la mayoría de los autores. La misma consiste en tres reglas alternativas para apreciar si el medio ha incurrido en una conducta antijurídica: a) "Que se haya reservado la identidad del sindicado como responsable del hecho ilícito". Es esta la que menos complejidad ofrece dado que, obviamente, si no se ha mencionado con nombre y apellido a quien se dice ofendido difícilmente pueda hablarse de daño. El fundamento de la regla es que quién lea la nota (u oiga la noticia, en su caso) no identifique a la persona sindicada como autora del hecho. Por ello, en realidad se completa con el agregado de que no se hayan proporcionado datos que permitan su fácil identificación; b) "Que se haya atribuido la información directamente a una fuente identificable, haciéndose una transcripción sustancialmente idéntica o fiel". El fundamento de esta regla es que de esa manera se transparenta el origen de la información y se permite a los lectores relacionarla no con el medio a través de la cual la han recibido, sino con la específica causa que la ha generado. De esta manera, los afectados por la información resultan beneficiados en la medida en que sus eventuales reclamos pueden dirigirlos contra aquellos de quienes realmente emanaron y no contra los que fueron sus canales de difusión; c) "Que se haya utilizado el modo de verbo potencial y que el sentido completo del discurso haya sido conjetural y no asertivo". La Corte Suprema en "Campillay" dijo sólo en una breve frase que para no incurrir en un hecho ilícito, el medio tendría que haber utilizado el verbo en potencial o alguna de las otras dos alternativas. Luego, en el caso "Burlando" ahondó en el tema diciendo que no alcanzaba con la utilización del potencial sino que el sentido completo del discurso debía ser conjetural y no asertivo.

CCC Mercedes, sala 1, 19-6-2007, I.J.B. c/ B.E.C. y ots. s/ Daños y perjuicios JUBA B600292

40. Daño al honor por inculpación de delito
Si bien es obligatorio abstenerse de actividades peligrosas o dañosas gravemente imprudentes, no se debe aplicar tambien a la facultad jurídica y, especialmente, a la facultad y obligación de denunciar los delitos, seguida de la inculpación específica de una persona. Así, el que denuncia un delito, sabe que expone a un conciudadano a un mal grave. No se obstaculiza la indagación y el descubrimiento de los delitos al afirmar que también en esta actividad se debe actuar con sentido de responsabilidad, el que la ley misma recoge con suficiente extensión al ordenar que no se actúe con imprudencia grave. Así, la imputación de un delito que lesiona de una manera tan grave el honor y la reputación de una persona, debe ser precedida de un cuidadoso análisis de los antecedentes que la justifiquen. La imputación resulta imprudente cuando se obra precipitadamente, sin tomar todos los recaudos necesarios para no caer en la falsedad que, por sí misma, implica un daño a ese bien ajeno que se lesiona.
CCC. Lomas de Zamora, sala 1, 19-6-2007, N, O.C. c/ M, E s/ Daños y perjuicios, JUBA B2550628

41. Daño al honor por denuncia a abogado
Si se comprobó que el demandado actuó con ligereza al iniciar un proceso por rendición de cuentas contra un abogado y al efectuar una denuncia ante el Tribunal de Disciplina del Colegio Público de Abogados -en el caso, ambos procesos habían sido desestimados-, no es necesario probar la existencia del daño moral sufrido por el letrado, el cual se tiene acreditado por el solo hecho de la acción antijurídica y por la titularidad del accionante pues todo abogado honesto que es indebidamente demandado en sede civil y además denunciado por violación de las normas de ética profesional, sufre una lesión en su honor, en cualidad moral del ánimo y en su propia estima subjetiva.-

CCC. Lomas de Zamora, sala 1, 27-5-2004, R.F.L. c/ R.O.A. s/ Daños y perjuicios, LLBA 2004, 1130

42. Daño al honor por calumnia
Constituye calumnia la falsa imputación de delito que de lugar a una acción pública, configurando una de las especies de los delitos contra el honor personal. En tanto que de esta falsa imputación se derive un daño al ofendido, le asiste el derecho de exigir la reparación a cargo de quien resulte responsable. Este derecho de resarcimiento no se configura cuando el autor del hecho demuestre la verdad de la imputación; es lo que ha dado en llamarse la "exceptio veritatis". En definitiva, la prueba de la verdad de la imputación impide que se configure el hecho delictivo, ya que es presupuesto de la calumnia que la imputación sea falsa. En cuanto al aspecto subjetivo del denunciante, la doctrina judicial ha reconocido derecho a resarcimiento tanto en el caso de obrar doloso cuanto en la falsa denuncia habiendo obrado el autor en forma culposa, imprudente o con ligereza.

CCC. 2ª., La Plata, sala 2, 12-11-2002, Simón, Oscar Horacio c/ Municipalidad de La Plata s/ Daños y perjuicios-B.L.S.G. JUBA B301023

43. Daño al honor, indemnizable como daño extramatrimonial
Mucho más demostrativo de tal absurdo es aducir que la negligencia o la ligereza del cronista eximen de todo reproche a los demandados, cuando precisamente son esa negligencia, y la impericia o la imprudencia las que configuran la culpa, factor de atribución de la responsabilidad en los términos del art. 1109 del Código Civil, norma que considero aplicable al caso porque, claramente, no se trata de un supuesto donde pudiera invocarse la doctrina de la "real malicia". Esto desde que los actores no son figuras públicas, ni lo divulgado se trata de asuntos que estuvieren referidos a su aptitud para el ejercicio de la gestión pública (Es más: contra toda prudencia no se ha usado el modo potencial en la redacción de la noticia y la fuente que debía ratificar el contenido de la misma, la ha falsado). Esto resulta consistente con la doctrina que la Corte federal ha ido delineando en distintas causas (como ejemplo: "Menem, Amado C.", causa M. 1045 XXXVII del 5-VIII-2003). Pero en la causa "Díaz" (Fallos 321:2170, sent. del 24-XI-1998), donde los entonces jueces de dicho tribunal, doctores Bossert y Belluscio, sostenían que cuando un particular demanda por una injustificada lesión al honor , la responsabilidad puede resultar de un acto meramente culpable o aún del ejercicio abusivo del derecho de informar. 

SCBA, causa C. 93.895, 10/6/2009, "F, A. y otro contra Diario La Verdad y otro. Daños y perjuicios",  JUBA B34182

Obsérvese que se ha cometido, por parte del responsable de la publicación, la violación de reglas elementales de la profesión, tales como la de ratificar la información acudiendo a una segunda fuente (sobre todo ante el reclamo de la parte interesada, y cuando ya había pasado toda presunta premura en anticipar la novedad), la de rectificar las incorrecciones en que pudo haberse incurrido, la de precisar minuciosamente las circunstancias en que el hecho comunicado se ha producido, etc..
Por cualquiera de estos caminos se llega a la solución anticipada en la sentencia de primera instancia, a saber, se ha dado a conocer, en primera plana y con llamativos titulares, para luego reiterarlo en páginas interiores, una noticia que era, en su mayoría, falsa. Esta información falsa, a estar a la prueba producida y atendiendo a las reglas de experiencia de los jueces, ha debido producir un daño a los demandantes, en tanto (tal como se probara con los documentos presentados al demandar) habitaban el inmueble identificado en la crónica. Daño que, a todo evento, por su índole moral o extrapatrimonial, debe considerarse probado in re ipsa, y que indudablemente- debe ser indemnizado (arts. 1067 y 1078 del Código Civil).
SCBA, causa C. 93.895, 10/6/2009, "F, A. y otro contra Diario La Verdad y otro. Daños y perjuicios",  JUBA B34182


El resarcimiento por daño moral ha de alcanzar a cada uno de los habitantes del domicilio citado en la noticia falsa, cualquiera fuera su edad al momento del hecho, o la notoriedad de su persona. Esto, porque no se concibe que la honorabilidad llegue con la mayoría de edad, ni que sean únicamente los célebres o poderosos aquéllos que pudieran ver afectado su buen nombre: el honor  de cada individuo es un derecho personalísimo inherente al mismo, y su afectación ha de ser reparada dentro de la esfera del llamado daño moral (es decir, precisamente dentro de aquél donde se resarcen las privaciones o disminuciones de los valores humanos fundamentales: la paz, la tranquilidad de espíritu, la libertad individual, el honor, los más entrañables sentimientos, etc.,.

SCBA, causa C. 93.895, 10/6/2009, "F, A. y otro contra Diario La Verdad y otro. Daños y perjuicios",  JUBA B34182

El resarcimiento por daño moral que se reclama en autos tiene por objeto indemnizar el quebranto que supone la privación o disminución de aquellos bienes que tienen un valor fundamental en la vida del hombre y que son la paz, la tranquilidad de espíritu, la libertad individual, la integridad física, el honor y  los más caros afectos. En ese orden de ideas, la falsa información publicada produjo un daño a los accionantes (art. 1078, Cód. Civ.) y por ello corresponde hacer lugar al recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley interpuesto.

SCBA, causa C. 93.895, 10/6/2009, "F, A. y otro contra Diario La Verdad y otro. Daños y perjuicios",  JUBA B34182

Cabe poner de resalto que el Pacto de San José de Costa Rica dejó establecido que toda persona tiene derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral (art. 5), como así también a la consideración de su honor y dignidad (art. 11). De modo tal que no sólo por lo preceptuado en el Código fondal (arts. 16, 522, 1078, 1109 y concs. Cód. Civil), sino por las previsiones que en tal sentido establece la Ley Fundamental al jerarquizar los tratados, juzgo que corresponde hacer lugar a la pretensión de la reparación del agravio moral. 

SCBA, B 51992 S 7-5-2008. "F., A. A. contra Municipalidad de Carmen de Patagones. Incidente de determinación de monto de indemnización JUBA B95105

VII. EL DAÑO BIOLOGICO
Tras el concepto de daño biológico no se esconde otra cosa que un perjuicio físico en sentido naturalístico, el que bien puede tener repercusiones patrimoniales o extrapatrimoniales, y como tal dar lugar a una indemnización por daño moral o daño patrimonial, por lo que no resulta atendible considerarlo como un tercer tipo de perjuicio, ofreciéndose innecesario en nuestro país, en el que impera una concepción amplia del daño moral.

CCC. San Martín, sala 2, 10-11-2005: Pia, María Isabel c/ Gómez, Alejandro y ot. s/ Daños y perjuicios, JUBA B2003885

44. Indemnización por el art. 1068 Cód. Civil
El daño biológico no está como tal previsto en dispositivo legal alguno, y no está demostrado qué fundamento podría hacer excepción a tal óbice. 
Ha de recordarse en ese sentido que para el caso del delito por heridas u ofensas físicas, el Código Civil dispone en su art. 1086 que la indemnización consistirá en el pago de todos los gastos de la curación y convalecencia del ofendido (daño emergente), y de todas las ganancias que éste dejó de hacer hasta el día de su completo restablecimiento (lucro cesante). Jurisprudencia y doctrina coinciden en que -aunque no está expresamente mencionada en dicha norma- la incapacidad debe ser reparada por aplicación del art. 1068, sin que quepa distinguir entre lesión física, psíquica o estética, si ella repercute en las posibilidades económicas futuras de la víctima.

CCC. San Isidro, sala 2, 21/12/07, “Pérez, Juan Jesús c/ Becker Ricardo s/ daños y perjuicios”, causa Nº 104.227, RSD 277, www.casi.com.ar, ID: 4305
VIII. DAÑO A LA IMAGEN
Internet no es un medio gráfico sino un medio digital por lo tanto no puede entenderse que la modelo al ceder sus derechos de imagen para que sean publicados en medios gráficos haya autorizado su utilización en medios digitales, o electrónicos que son los que corresponden a Internet. 
Quien quiere utilizar en el comercio electrónico o en la publicidad electrónica la imagen de una persona que se dedica a comercializarla debe contar con el consentimiento expreso del sujeto para el uso en Internet. 
El consentimiento para publicitar en Internet, no puede ser inferido tácitamente o considerado implícito de la autorización otorgada para publicitar en medios normales o tradicionales. Internet así como encierra ventajas para la comercialización también genera facilidades de copia, de utilización indebida, de circulación fuera de ámbitos comerciales, de links con sitios dedicados a actividades distintas a las que la modelo había dados su consentimiento. 
No se pueden ignorar los meta-taggins que son las prácticas empleadas por los operadores de ciertas páginas web con el propósito de captarla atención de usuarios a la dirección en cuestión. Por lo cual el difundir una imagen en una página de Internet puede llevar a que esta sea conocida por distintos usuarios que acceden a ella a través de la información contenida en los meta-tag key world section, este riesgo requiere que el titular del imagen preste un expreso consentimiento para su uso en Internet.  Quien ve su imagen utilizada en un medio diferente a aquel por el cual se le pagó por el uso de su imagen tiene derecho a cobrar por la utilización de su figura en Internet independientemente de lo cobrado para el uso en medios gráficos o videos tradicionales. 
Sufre daño moral la persona que ve difundida su imagen, sin su consentimiento en un medio al que cualquier persona y en cualquier lugar del mundo puede tener acceso, sin límites de tiempo ni de espacio, de manera eventualmente simultánea por gran cantidad de personas, de reproducción fácil e instantánea- 
La joven que no autorizó a difundir su imagen en internet ha sufrido angustias y sinsabores porque ha visto vulnerada en un límite distinto al que ella autorizara. 
CCC. San Isidro, sala 1, 14/8/03,"Riva, María Alejandra c/ Sonne S.R.L. s/ Daños y perjuicios", causa nº 92.877, r.s.d. 573 , www.casi.com.ar ID: 1128

IX. DERECHO A LA INTIMIDAD

 45. Resarcimiento por daño moral
Los perjuicios que aquí se reclaman se vinculan a la afectación que les produjo el ver mancillado el honor, virtud o calidades espirituales y morales de la hija fallecida, y que trascienden en sus personas desde que tales valores son también patrimonio de su familia, por lo cual no está en juego en este proceso el interés de la primera en forma directa sino el de estos actores familiarmente ligados a ella, y en razón del sufrimiento y padeceres que les ocasionó el ver mancillados esos bienes de alta significación. Y a su vez, porque esa invocación traduce violación al sentimiento de unión, al de afecto y al respeto que se guardan hacia los muertos, especialmente cuando el lazo de unión es el filial, pues esas son las "huellas" que dejan los fallecidos a su paso por el mundo, todo lo cual se vincula derechamente con el invocado por los actores derecho a la intimidad, en tanto este concierne a la reserva de los derechos privados no solo del sujeto mismo, sino de sus allegados aunque estén muertos, y en tanto se acrediten el daño moral o material propios (art. 1071 bis Código Civil). 

CCC. 2ª., La Plata, sala 3, 14-12-2000, Canavesi, Eduardo Joaquín y otra c/ Diario "El Día" s/ Daños y perjuicios, JUBA B353315

X. EL DAÑO SEXUAL

46.Generalidades
Al aludir el Título III del Libro II del Código Penal a los delitos contra la “integridad sexual”, al daño psicológico que el delito provoca es precisamente una de las circunstancias que el legislador consideró al momento de elevar el rubro “sexualidad” y su desarrollo a la categoría de bien jurídico protegido, incriminando la conducta (obsérvese por lo demás que el delito se agrava para el caso de que dicho daño resulte “grave”, artículo 119, cuarto párrafo, inciso “a” del Código Penal. Dicho en otras palabras: el fundamento de la incriminación de la conducta no es tan solo la ejecución de actos de contenido  sexual  contra la voluntad del sujeto pasivo, pues de ser así, los ilícitos deberían haber sido incluidos en el capítulo relativo a los delitos contra la libertad. Su inclusión dentro del título relativo a la sexualidad y su desarrollo, por el contrario, están indicando justamente que el bien jurídico no se integra solamente con la libertad de decisión, sino también con los daños (“consecuencias”) que un hecho de esa naturaleza puede provocar.

TCasación, sala 3, La Plata, 18-10-2007, S.,L. s/ Recurso de casación, JUBA B3316156

Debemos distinguir entre el "deber de vigilancia" y el "deber de educación"; ambos son cargas impuestas a los padres que no se excluyen entre sí. De las declaraciones testimoniales que señala la recurrente se infiere que tanto la recurrente como su hijo gozan de buen concepto en el barrio, que este último esta bien vestido, alimentado y lo mandan a la escuela. Esto le sirve a la demandada para afirmar que cumplió con el deber de educación. Pero lo cierto es que su hijo violó a otro menor impuber causándole daño. Entre las enseñanzas que deben impartirse a los hijos figura, sin duda, las de índole moral, la educación sexual; etc.. Pareciera que el menor, hijo de la demandada no recibió instrucción, lo que debe computarse como una "falla en la educación". En su obrar ilícito, éste ha demostrado no tener contención familiar y límite alguno.

CCc. 1ª, La Plata, sala 3, 18-6-1998, M. de G., M. c/ M., N. s/ Daños y perjuicios, JUBA B201584

47. Violación de un menor por otro
No cabe subestimar lo desgraciado que resulta el hecho probado, es decir la agresión sexual  que el menor -hijo de la actora- ha sufrido. Tanto el hecho, para el menor; como el enterarse de su acaecimiento, para la progenitora del mismo, resultan experiencias angustiantes y fuertemente traumáticas.-
Sin embargo, para que funcione la responsabilidad de los padres por los hechos de los hijos menores, es presupuesto inexcusable que exista un hecho del menor que cause un daño injusto a otro (arts. 499, 512, 1114 C.C.); en otras palabras, no puede hacerse extensiva la responsabilidad a los progenitores del incapaz, cuando su pretensa inconducta no ha sido demostrada, ya que su culpa consiste, en todo caso, en no evitar que su hijo “incurra en culpas”.-
Debemos distinguir para lo que sigue, que “el deber de vigilancia” y el “deber de educación” son cargas impuestas a los padres, imperativos que no se excluyen entre sí. Los demandados, podrían haber cumplido defectuosamente el deber de educación y con ello posibilitar que su hijo no gozara de un óptimo concepto (a criterio de la actora); pero esto no es suficiente para juzgar que el menor ha cometido un delito aberrante, tal como lo es la violación de otro menor; obrar ilícito con el que denotaría no tener contención familiar ni límite alguno.- Por eso, nada aporta a esta causa -ni siquiera como indicio o presunción- tal como lo pretende la apelante, el argumento esgrimido, respecto a los supuestos comportamientos disvaliosos o presuntamente ilícitos (por ejemplo sustracción o robo) en los que al decir de la actora, habría incurrido el menor sindicado como sujeto activo de la agresión sexual  reiterada cometída contra el hijo de la accionante.- 

Debe quedar sentado que la cuestión traída a esta Alzada conlleva un concreto conflicto entre valores caros al estado de derecho. Por una parte, la seguridad jurídica y el pleno e irrestricto ejercicio del derecho de defensa en juicio y, por la otra, la atención y cuidado que la sociedad está obligada a brindar a toda víctima de un delito, acentuados en este caso por la particularidad del mismo, la condición natural de inmaduréz de la víctima y sus secuelas psicológicas negativas de posible presencia y complejo pronóstico.-
La circunstancia de no verificarse la autoría del hecho en la persona del menor sindicado como victimario, lo que necesariamente conlleva a coincidir con el Magistrado de la anterior instancia, respecto a que la demanda -por resarcimiento de daños y perjuicios- tal como fuera planteada, debe rechazarse; no implica que el hijo de la actora deba resignar la protección y contención que toda víctima de un delito tiene derecho a recibir por parte del Estado, en la faz asistencial, porque en momento alguno se ha dubitado que el menor hijo de la reclamante haya sido la víctima de un delito sexual.-

CCC. Lomas de Zamora, 14/8/2007, “C, A C C/ B, H Y OT s/ds. y ps.”, JUBA B2550681
XI. DAÑO A LA VIDA DE RELACION
De no haberse producido pruebas específicas que permitan inferir una afectación particular, la turbación que pueda haber existido al proyecto de vida de la víctima "Daño a la vida en relación", como así también el "Daño a la libertad de acción", padecimiento espiritual sufrido, debe entenderse comprendido en la indemnización dispuesta para el "daño moral".

CCC. 1ª., La Plata, sala 2, 12-12-1997, Sarmiento Jorge Ariel y otros c/ Cespedes Carillo Mireya I de las mercedes s/ Daños y Perjuicios, JUBA B1402389

XII. DAÑO A LA IMAGEN. 
La captación entrometida de la imagen y su edición en un contexto inapropiado, se conectan con un acontecimiento distinto, cual es su distribución por parte de un periódico de gran circulación local resultando en un daño que consecuencia mediata de un proceso sellado por la falta del debido control (arts. 901, 902, 903, 904, 1109, 1113 Cód. Civil). 

CCC. 1ª., Mar del Plata, sala 1, 20-11-2003, Delgado, María c/ Suplementos Semanales S.A. s/ Daños y Perjuicios, JUBA B1353007

Sufre daño moral la persona que ve difundida su imagen, sin su consentimiento en un medio como internet, al que cualquier persona y en cualquier lugar del mundo puede tener acceso, sin límites de tiempo ni de espacio, de manera eventualmente simultánea por gran cantidad de personas, de reproducción fácil e instantánea.

CC0001 SI 92877 RSD-573-3 S 14-8-2003 Riva, María Alejandra c/ Sonne SRL s/ Daños y perjuicios,  JA 2003 IV, 431; LLBA 2004, 104

XIII. DERECHO DE IDENTIDAD
El derecho a la identidad del niño (art. 8, Convención sobre los derechos del niño) no se agota en el nombre, edad, nacionalidad sino que también comprende la faz dinámica, la pertenencia sociocultural y el específico desarrollo de la vida de la persona. Hace a la consideración del niño como sujeto y no como objeto de derechos. Por otra parte "identidad" es lo que hace que alguien se reconozca a uno mismo y esto no se refiere únicamente al origen, es mucho más amplio y abarca todos y cada uno de los episodios vividos por una persona a lo largo de su existencia, por ende, se construye todos los días. 

CCC. San Martín, sala 2, 8-8-2002,  M., J. M.; M., D. L. y M., G. E. s/ Art. 10 Ley 1067, JUBA B2002300
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